
CAJA RURAL DE EXTREMADURA Y COCEMFE BADAJOZ HAN 

ACORDADO COLABORAR EN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

DE REFUERZO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU 

INCLUSIÓN EN EL ÁMBITO SOCIAL. 

 

 

En la reunión ha participado el Presidente de Caja Rural de 

Extremadura, Urbano Caballo Arroyo, que ha estado acompañado 

del Director General de Caja Rural de Extremadura, Juan Palacios 

Gómez y de la gerente del Fondo de Educación y Promoción de la 

Caja, María Navarro López. Por parte de Cocemfe Badajoz han 

asistido el Presidente Jesús Gumiel y la Vicepresidenta Manuela 

Calvo. 

 

El servicio contempla diferentes actividades de carácter lúdico, cultural 

u otras que sean de interés y promuevan la participación del colectivo 

de personas con discapacidad en espacios accesibles. 

 

Este servicio de apoyo y respuesta a las necesidades de aquellas 

personas con discapacidad que tienen dificultades para participar en 



actividades en su entorno, ya sea porque requieren de la ayuda de otras 

personas para su desplazamiento, por los problemas de acceso, por 

falta de información o, incluso, soledad. La realización de actividades 

en entornos abiertos, dinámicos y accesibles dota a las personas con 

discapacidad de una identidad colectiva y conlleva su reconocimiento 

social. 

Cocemfe Badajoz prevé que este servicio beneficie a entre 50 y 60 

personas con discapacidad. Se lleva cabo hasta finales de diciembre en 

Badajoz y en aquellas otras localidades de la provincia donde se ha 

detectado la necesidad. 

Este proyecto dará continuidad a la colaboración que vienen 

manteniendo ambas entidades para el desarrollo de iniciativas 

destinadas a la atención de las personas con discapacidad. Para Caja 

Rural de Extremadura, “los proyectos de Cocemfe Badajoz suponen 

un gran beneficio social, porque tienen como objetivo mejorar las 

condiciones de vida y la inclusión social de las personas con 

discapacidad, y por eso es importante que puedan seguir contando 

con el apoyo de nuestra entidad”, ha asegurado Urbano Caballo 

Arroyo. 
 


